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PARTE OFICIAL.

S.  M.  la R e i n a  y  su augusta  Hermana la S e r e n í -  
r ima Señora Infanta Doña M a r í a  Lu isa  Fer n a nd a  
continúan en esta corte s in novedad en su im por
tante sa lu d . _  __________

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

Exorno. S r . : He dado cuenta al Recen te  del R e i 
no de dos exposic iones de I s a bel Gómez ,  v i u d a ,  ve 
cina de M iñ an n ,  en la prov incia  de A v i l a ,  en que 
solicita exención de la suer te de soldado á que  fue 
sometido su hi jo Franc i sco  Gómez ,  á pesar de ser 
hijo único de viuda , a qu ien  mantenía  cuando fue 
declarado tal por el reemplazo de 1840. Ente rado  de 
lo expues to,  como as imismo de la razón por la cual  
la diputación provinc ia l  de A v i l a  no ha creído en 11 
Je Enero úl t imo debia acceder á una so l i ci tud que 
con el mismo objeto le ha presentado la interesada,  
teniendo presente S.  A .  la Real  orden c i r cu la r  de 28 
de Diciembre ú l t imo en que  se decla ran  legí t imas las 
excepciones adqui r idas  por los mozos del actual  reem
plazo antes del acto de su dec laración de soldados,  
y  considerando que no siendo la expresada  Rea l  or
den una lev,  y sí solo la exp l icac ión de otra preex i s 
tente p;ira fi jar su esp í r i tu é inte l igencia  en los c a 
sos de duda que ocurriesen  en su apl icac ión al actual  
reemplazo de ¿>00 hombres ,  del mismo modo debe en 
tenderse d icha  Rea l  orden para los anter iores  que 
para los posteriores á su pub l ic ac ión ;  se ha servido 
S. A .  resolver se diga á la expre sada  corporac ión 
que si en Anto n io  Góm ez ,  hi jo de la recurrente,  
concurrían al t i empo de su decla rac ión de soldado las 
ci rcunstancias de ser hi jo ún ico  de viuda p obre ,  á 
quien manten í a  en el sent ido de la ordenanza  de 
reemplazos, le declare la exenc ión que esta l ey t i ene 
concedida á los que lo son con ar reglo á la misma,  
explicada por la prec itada Real  orden ,  cuya  dec l a ra 
ción es por su naturaleza  apl i cable ,  asi á los casos a n 
teriores, como á los posteriores á su publicación ,  de
biendo en este y  en ios demas casos que  de la misma 
especie se ofrezcan ser reemplazadas  las plazas que 
resulten descubiertas en los cupos de los pueblos por 
los números de los respectivos sorteos á qu ienes  co r 
responda.

Lo comunico a V.  E .  de orden de S.  A .  para su 
conocimiento y efectos correspondientes  en el m in i s 
terio de su cargo.  Dios gu arde  á Y .  E.  muchos años.  
Madrid 1? de Febre ro  de l842 .~Evar i s to  San M i -  
guel.^Sr. Secre tar io  del Despacho de la Gobernac ión 
«e la Pen ínsula .

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION  
DE U LT R A M AR .

El Regente del R eino á propuesta d é la  junta de Alm iran
tago se ha servido conceder á D . D om ingo F ern an d ez, maes

tf0 del obrador de velas del arsenal del F e r r o l ,  la  g ra
bación de allerez  de íragnta de la arm ada nacional.

Igualm ente, conform ándose con la  propuesta del v icario  
general castren se, se ha servido nom brar para la plaza de p r i -  
I?er. teniente cura del departam ento de F e rro l , vacante por fa- 
Jh’ttmienio de 1). Jo sé  R ic o ,  que la  servia  , á D . Sebastian  

a ,b u ,  segundo teniente cura de la m ism a, y  p ara  esta re 
sulta a l p resbítero  D. E steban Suarez Pola.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESID EN CIA DEL SEÑOR G IL  ( d .  P E D R O ), VICE PRE SID E N TE . 

S esión d e l  dia 3 de F eb rero  d e 1842.

 Se abrió á la una y medía, y  fue leida y  aprobada el acta de la anterior.

S e  d ió  cu en ta   de varios expedientes, cuyo contenido no fue posi
ble Percibir por haberlos leído el Sr. Secretario Gómez de Laserna con 
muy apegada.

Se concedió licencia para ausentarse por tres meses a l  Sr. D. M a
r iano de la Paz García.

Se anunció que constarían en el acta los votos de varios Diputados 
conforme á Ja aprobación de la enmienda del Sr. Lujan a l  párrafo 4? 
del proyecto de contestación a l  discurso de la  Corona.

ORDEN DEL D IA .

No bailándose presente la comisión de contestación a l  discurso del 
Trono por estar reunida examinando las enmiendas propuestas á su 
proyecto, se procedió á la discusión de peticiones.

D i c t á m e n e s  d e  la c o m i s i ó n  d e  V e l l c l o n c s .
Se leyó el siguiente :

Numero 1. Narciso R a g u l l ,  maestro sillero y  guarn ic ionero ,  y  
vecino de la ciudad de Barcelona, acude al Congreso .solicitando que 
el crédito que reclama en la cantidad de 7.1,415) rs. y  4 mrs. se le pa
gue por la Hacienda púb lica ,  admitiéndosele los documentos que lo 
representan en pago de lincas nacionales por su total valor como si 
fuera moneda ineta.iea , y  que estas se ie ad judiquen por las dos ter
ceras partes de su tasación.

Funda su petición en el contrato oneroso que se celebró con el Go
bierno en los anos de 1817 y  18 para vestir y  equipar varios reg i
mientos del p r im er cuerpo de ejército, cuyo contrato fue hecho con a r 
reglo y  en v i r tud  de la real orden de 29 de Diciembre de '8 Í4 .

En 1819 obtuvo una Rea l órden ron fecha de ‘20 de M ayo ,  por la 
cual se mandé* que la tesorería de ejército de Cataluña satisfaciese el 
importe de la contrata con un tanto mensual, excluyéndolo de los cor
tes de cuentas habidos hasta aquel la  fecha.

Pero Narciso R a g u l l  no ha contratado directa y  exclusivamente 
con el Gobierno, sino como parte de la sociedad y  compañía que for
maron D. Antonio Mestres , D. birnen Lines, D. Ju a n  Elias y  Don 
J a im e  G uix ,  vecinos también de Barcelona, quienes cedieron al R a 
g u l l  dos documentos de crédito importantes los 71,000 y  pico de rea
les que reclama, según consta de los documentos fehacientes que acom
paña.

La comisión es de dic tamen que esta solicitud debe pasar al m i 
nisterio de Hacienda, porque al Gobierno toca exam in ar ,  reconocer y  
l iqu id a r  los créditos contra el Estado que resulten ser legít imos y  h a 
y an  de pagarse con arreg lo  á las leyes y  órdenes vigentes.

El 8r. 8ERRA N O : M i ánimo no es oponerme al dic tamen de la  
comis:on , si no hacer ver al Congreso lo sagrada que es la deuda que 
se solicita. Cuando fue necesario en los años 1817 y  18 equipar varios 
regimientos, se hicieron varios contratos, y  los interesados en ellos han 
sido reintegrados. Por lo tanto me parece muy justo que lo sea ig ua l 
mente el pet icionario de que se tra ta ,  y  para ello quisiera }ro que esta 
petición se pasará con recomendación particular a l  Gobierno.

El Sr. AILLO N: Coincido en los justos deseos del Sr. Serrano de 
que sea satisfecho el interesado, y  creo que para esto basta decir lo que 
se dice en el d ic tam en, que pase su exposición al Gobierno.

bin mas discusión quedó aprobado el dictamen.
Se leyó el que s igue:

Núm. 2. El a lca lde cuarto constitucional de la ciudad de Jerez de 
la Frontera acude al Congreso solicitando declare cuál sea la verdade
ra inteligencia de las Reates órdenes de 14 de Diciembre de 1826 ,  de 
20 de Enero de 1831 y  20 de A b r i l  de 1840 sobre la venia y  consu
mo de aguardientes y  licores.

Supone el pet ic ionario que aquel las  órdenes y  reglamentos no dan 
a l  arrendador el exclusivo derecho de surt ir  á los expendedores al por 
menor, estancando en sus manos aquellos géneros, sino que solo le 
conceden la facultad de percib ir  el impuesto cargado sobre el con
sumo.

En este sentido lia resuelto dicho alcalde constitucional las dife
rentes reclamaciones que á su autoridad dir igieron los expended-res 
contra el arrendador del ramo de aguardiente» y  licores de la ciudad 
de J e r e z ;  pvro la diputación provincia l  y  la intendencia de la prov in
cia han sido de contrario parecer.

L a  comisión es de dic tamen que esta solicitud debe pasar a l  Go
bierno para ios iines que considere oportunos.

El br. L A C Ü 8T E : La comisión dice que pase al Gobierno esta pe
tic ión, y  como el alcalde constitucional de J e re z ,  que la suscribe , se 
queja de funcionarios del Gobierno, si pas.i ñ este nada se adelantará 
en el asunto. El arrendador no tenia írus derecho que el de percibir 
el impuesto cargado sobre el consumo; pero quiso atr ibuirse el exc lu
sivo de sur t ir  á los expendedores por menor;  y  habiéndose opuesto á 
esto el a lcaide const itucional lia recurrido a l  Gobierno, y  este ha m an
dado encausar al a lcalde.

No se puede ineno> de convenir  en que las Reales órdenes sobre la 
venta y  consumo de aguardientes y  licores no están bastante declara
das; y  no est .mdo, no es el a lcaide responsable de no haber cumplido 
con la ley. Este asunto es g r a v e ,  merece li jar la atención del Congre
so, porque en él se trata nada menos que del respeto que merece la 
propiedad, cuyo derecho se ve atacado por los arrendadores, los cuales 
l levan  á ta l punto su ex igencia que van á la casa de cu a lqu ie ra ,  y  le 
q u itan  lo que ellos qu ieren  vender por mayor. La ley  que sobre esta 
renta r ige  no se entiende, por la sencilla  razón de que son varias.

Suplico pues á la comisión que vuelva a recoger su d ic tam en ,  y  
que examine un expediente que no ha visto , y  el cual puede i lus trar  
'mucho la m a te r ia ;  y  ruego a l  Gobierno que m ire con a lgún  deteni
miento esta pet ic ión , y  tenga presente que no basta dar la razón a i  
a lca ide ,  sino que es preciso indemnizar le  de los perjuicios que no ha
brá podido menos de ir rogar le  la causa que se le lia formado.

El Sr. G A R C IA  U Z A L :  La comisión siguiendo el camino que la  
traza el  reg lam ento , no podia proponer otra cosa sino que pasase a l  
Gobierno esta petic ión, para que este d iga  qué ha querido decir al. 
t iempo de expedir  esas Reales ordenes, cuya  inteligencia pide so 
explique el a lcalde constitucional de Jerez. No puede pues la comisión 
re t i ra r  sil dictamen como desea el Sr. Lacoste , pues si del documento 
de que ha hablado S. S. se deduce que el Gobierno no ha hecho justi
c ia ,  abierto tiene el  camino para presentar un proyecto de le y ,  in te r 
p e la r le ,  hacerle cargos y  usar de los demas medios para que le au to r i
za el reglamento.

E l br. SANCHEZ S IL V A : Señores, se t í*Ja de una de las reir ía*

mas pingues del Estado, y  es necesario que se modif ique esa fa lta  de 
explicación que tiene el  reglamento , porque si no cada dia crecerán 
los abusos y la confusión. Yo quis ie ra que el Sr. M in istro  de Hacienda 
se s irviera  decir si ha cumplido la p i lab ra  que nos dio aqu i de dar las 
disposiciones oportunas para el mejor arreglo  en este punto , ó si no lo 
ha hecho ni piensa hacerlo convendrá asim ismo que quede una copia' 
de esa ex posición en el  Congreso para que s irva ú otra comisión que 
exam ina un asunto qne tiene con este mucha analogía.

El Sr. S U R R A  Y R U L L ,  Mini s t r o  d e  H a c i e n d a :  Señores, querer 
que se provean todas las cosas y  casos que pueden ocurrir  en I i e jecu
ción de una ley es querer un imposible : sin embargo cuando llegue 
á mis  manos esc expediente procuraré* ex am in ar lo ,  y  veré lo que h ay  
en el particular .  Fero ahora he tomado la palabra solo para contes
tar ;í una observación que ha hecho el Sr. Sánchez Si Iva , pues caba l
mente tengo un Ínteres y  grandís imo en manifestar a .8. S. que la p i -  
labra que lie fiado sobre este punto la he cum plido ,  sin que por es!o 
se entienda que hayan  podido desaparecer todas las dií icuIt >d'\s é in 
convenientes que no pueden menos de ocurrir . Yo , señoras, dia* cuan
do se habió de esta ren ta ,  y  asi lo recordarán los Sres. D iputados, que 
no era mi ánimo encarecer el .sistema de arrendamientos. A l contrario, 
por princip ios , por convicción soy enemigo declarado de los arrend i-  
m icn los ,  y  esta es una prueba convincente de cuál ha sido mi conduc
ta , pues tengo la satisfacción do decir que he aumentado los valores 
de las rentas. Véase cuán d is tante está de las convicciones del M in is 
tro que habla esc* sistema. Yo quiero desl indar todo lo que tiene do 
par t icu lar  esta r en ta ,  el embrol lo que se causa deesa m in e r a ,  y  !a d i
ficultad de ll evar  á cabo ese sistema , y  tengo la satisfacción de haber 
nombrado d ignís imos y  respetables Diputados que se sientan en el Con
greso que entendieron en esta m a te r ia ,  tuvieron sesiones m u y  acalo
radas ,  hubo que recurr ir  á consultas de le trados, y  después de m uch í
simas reuniones convinieron en que siguiesen la.s rentas c o m o  e s t aban .  
Mi ob;eto es ,  señores, que se cumpla  lo que se acordó sobre el p ar t i 
c u l a r ,  y  tengo la satisfacción de decir que he cu m p l id o ,  hasta donde 
puedo cu m p l i r ,  la promesa que hice ; y si las Cortes quieren conven
cerse de esto y  enterarse mas detenidamente de lo que hay en ei asun
to, puede ven ir  el expediente y  todos los dalos. Si hay inconvenientes 
en los a rrendam ien tos ,  si h ay  duda en los arrendatarios sobre el mo
do en que se deben entender ,  y  si no se convienen unos y  otros, pre
ciso será d iluc idar io  y  resolverlo. Pero de eso no se puede hacer cargo 
a l  Gobierno, pues el Minis tro ha cumplido exactamente lo que ofre
ció hasta donde lia sido posib le , haciendo in tervenir  en este asunto las 
luces de personas respetables que se sientan en el Congreso. Esto es to
do cuanto puedo decir , y  si los Sres. Diputados se toman el trabajo do 
exam inar  el asunto verán lo que h ay  en él.

El Sr. QUINTO: Señores, tratándose de un asunto que tiene tanta 
relación con los intereses del pais ,  y  vistos los resultados de los a r r en 
damientos de las rentas ,  me parece que el Sr. Minis tro de Hacienda 
debe irse m u y  á la mano en a rrendar las rentas del Estado. Lo cierto 
es, señores, que no se permite vender á nadie como no se a a rrenda
dor, de modo que los labradores ven perdido el fruto de sus sudores.

El Sr. Ministro de Hacienda se ha excusado hasta cierto punto con 
razón de lo que en este p ar t icu lar  ocurre; pero puesto que este negocio 
hace tanto tiempo l lama la atención del Congreso, puesto que de to
das partes llueven quejas y  reclamaciones contra los arrendadores , 
justo es que el Sr. Ministro se tome el trabajo de ver lo que h ay  sobre 
el p ar t i cu la r ,  y  trate de remediar lo  para que salgamos de esta con
fusión.

Ocupó la s il la  de la presidencia el Sr. Cant.-ro.
El Sr. GIL (D. P ed ro j : Señores, son in linitas las reclamaciones de 

todos los pueblos por la manera que está establecida la rentado aguar
dientes y  licores. Yo debo decir que es bien extraño que el Gobierno 
no tenga un momento para dedicarse á las reclamaciones de los pue
blos, cuando son de tanta trascendencia , y  para atender á las de los 
sugeLos agrav iados ,  y  haya  tenido tiempo p ira  resolver las rec lam a
ciones de los arrendatarios y para indemnizarlos. A qu i  es donde espe
ro la contestación del Sr. Ministro de Hacienda á ver si h ay  tiempo 
para resolver a lgunas reclamaciones, y  le falta para atender á otras.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Mini s t r o  d e  H a c i e n d a :  El Sr. 1). Pe
dro Gil ha supuesto con equivocación que el Gobvrno no adm in is tra  
las rentas. S. S. se equivoca. El Gobierno y  sus empleados adm in is tran  
directamente , y  no se puede por consiguiente decir que adm in is tra  
nadie mas que ci Gobierno. Asi cualquiera censura que pueda recaer 
sobre esta materia  es toda del Gobierno.

Respecto á lo que ha indicado S. S. sobre que se ha protegido á los 
arrendatarios, hay  también equivocación. El Gobierno uo ha podido 
mem;:: de atender á las reclamaciones que se lian hecho; pero no tiene 
simpatía  ninguna con los arrendatarios, y  personas m u y  ilustradas que 
han entendido en el asunto se han convencido de esto.

El Sr. GOMEZ ACEBO: Apoyo el dic tamen porque tiene por ob
jeto evitar reclamaciones y  abusos. Lamentable  c< , señores, que tenga
mos arrendadas todas las rentas, y  yo deseo que llegue un dia en que 
pueda presentar sobre este punto ios estímulos de m i corazón de una. 
manera patriótica. No solo est í el  m a l  en el a r rendam iento ,  sino que 
h ay  otro mucho m ayor,  y  consiste en que del importe total de las r e n 
tas del contrato de aguardiente ya  se ha dispuesto. Importa 19 m il lo 
nes y  y a  han desaparecido, porque se han hecho contratos y an t ic ipa
ciones sobre ellos. Asi yo pediré al Gobierno que remita todos los con
tratos que haya  hecho sobre anticipaciones de fondos. Asi no se puede 
v i v i r ,  porque en m i concepto es v i v i r  sin Gobierno. No bastar- con
tribuciones, ni basta nada con esta clase de sistema , que no viene de 
ahora ,  y  á proporción que nos hemos ido separando de los ahogos de 
la guerra  es menos disculpable este modo de proceder.

Primero que todo son los intereses del Est ¡-do, y  para que el Con
greso se penetre de la  importancia  de este asunto, ya  que una petición 
nos pone en el caso de hablar de e l lo ,  debemos recomendar a l  Gobier
no fije su atención á fui de que se resuelva según corresponde. No pa
rece si no es que h ay  una mano que quiere monopolizarlo todo en fa 
vor del r ico ,  ev itando de este modo la circu lación. Yo deseo mucho 
que el Congreso apoye mis designios y de que llegue el caso de satis
facer la ansiedad pub l ic a ,  porque es de mucha im p or tanc ia ,  tanto 
como si se debió ó no de haber declarado en estado de sitio á Barcelo
n a ,  porque aquel lo interesa al pais. Por consiguiente el d ic tamen d«



la comisión está en su  lu g a r ,  y  yo no puedo menos de darle  m i apoyo.
No habiendo n ingún Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra ,  

se puso á votación el d ic tamen y  fue aprobado.
be leyó el siguiente :

Num. 5. El ayuntam iento  constitucional de la Coruña eleva una 
exposición a l  Congreso en queja de la diputación y  del gefe político 
de la misma provincia  por haber exigido de aquel la  y  demas m u n ic i 
pal idades que rem itan  mensualmente á la diputación un extracto ele 
los acuerdos y providencias que hayan  tomado, á cuyo íin expidió 
dicha corporación una c ircu lar  en 16 de Mayo de 1811, que el gefe 
político reiteró en otra suya en 25 de igua l mes.

Fundase el ayuntam iento  en que la d iputación y  el gefe político, 
erigiéndose en leg is ladores , abusan de sus facultades imponiendo á las 
munic ipa l idades cargas y  obligaciones que la ley  de 5 de Febrero de 
1825 ,  única vigente en la m ate r ia ,  no les im pone; lo que ademas cede 
en descrédito de estos cuerpos populares.

Pide en consecuencia que el Congreso se s irva declarar que la d i
putación y el gefe político de la provincia se han excedido desús  a t r i 
buciones legales,  y  que releve á los ayuntamientos de cu m p l i r  seme
jante obligación.

La diputación y  el gefe político, al elevar al Congreso la menciona
da exposición, representan haciendo varias reflexiones para probar que 
han o: rado en el circulo  de sus facultades en lo mandado en dicha c i r 
c u la r ,  la cual no tenia por objeto mas que la ley  de 3 de Febrero tu
viese cumplido efecto.

L a  comisión entiende que la declaración que el ayuntam iento  cons
t ituc ional de la Coruña solicita del Congreso es de la competencia del 
Gobierno, porque á este corresponde hacer que las leyes sean fielmente 
ejecutadas, y  que las au to r idades , corporaciones y  funcionarios púb l i 
cos en todos los ramos de la administración se circunscriban y  lim iten  
a l  ejercicio de las atribuciones que aquellas les cometan.

Por tanto la comisión es de dictamen que esta exposición se pase 
al Gobierno para los fines convenientes , quedando una copia en el 
Congreso.

Él Sr. SANCHEZ S IL V A  se opuso al dic tamen porque en su con
cepto la comisión debió haber hecho una declaración terminante d i 
ciendo que el Congreso lo habia visto con desagrado. Que si bien por 
la  l e y  de 5 de Febrero pueden los ayuntam ientos  tener necesidad de 
fac i l i t a r  un testimonio del ac ta ,  no por eso previene la ley  que se les 
precise á que rem itan  copia de todas las actas,  porque el querer hacer 
esto es una infracción de ley conocida.

El Sr. conde de las N A V A S  : La comisión , si algo se puede decir 
que ha hecho, es excederse, y  se ha excedido en favor de las justas doc
tr inas  del Sr. Sánchez Silva porque no tiene mas que tres caminos que 
adoptar , y  dos son los que lia adoptado. Dice que pase al Gobierno 
para que este haga entender al gefe político y  diputación p rov inc ia l  
que han in fr ing ido  la le y  , y  á propósito debo decir que es menester 
que el Gobierno tenga sumo cuidado en esto porque en ello está la esen
c ia de su existencia ; y  si permite que sus subalternos in fr in jan  las le
y e s ,  puede causar graves males a l  pais.

La comisión se ha hecho cargo de todo y  ve la  fa l ta  cometida por 
la  d iputación provinc ia l  y  gefe político : por eso adopta los dos cam i
nos que tiene ademas de los considerandos que pone. Si nosotros tuv ié
ramos un medio de hacer la declaración que desea el Sr. Sánchez S i lva  
l a  l iar íamos ; pero no se puede sin in fr ing i r  la  l e y ,  y  no debemos dar 
ese ejemplo a i  Gobierno, y a  que nosotros no queremos separarnos ni 
que él se separe un ápice de ello.

Por consiguiente la comisión no puede decir si no que pase a l  Go
b ie rn o , y  por añadidura considerando que la cuestión es de importan
c ia ,  añade que se tenga presente en tiempo oportuno por si a lgún  Di
putado ó la comisión quie re fo rm ular  un proyecto de le y  pid iendo la 

mli¿!ad a l  Gobierno por ese suceso. Con esto se convencerá el 
Sr. Sánchez SiJva de que la comisión no ha podido hacer mas.

El Sr. A R IA S  U R IA  : Señores, el asunto es del icado, como desde 
luego conocerá el Congreso. Yo no estoy conforme con el d ic támen 
porque creo que debiera abrazar algo m a s ,  siquiera hacer una d is t in 
ción mas p T l ic u l a r  para que el Gobierno pudiese resolver con perfec
to conocimiento de causa. Para esto haré una l igera explicación del 
asunto en general para que se pueda ven ir  en conocimiento.

Los ay  untamientos de la m ayo r  parte de Galic ia  en general no 
tienen personas que puedan d ir ig ir los  por si m ismos , y  asi es que no 
solo no tienen toda la formalidad que la  ley encarga en sus acuerdos, 
sino que ha habido ejemplares de no encontrarse en a lgunas  m un ic i
palidades. La diputación prov inc ia l  tuvo desgraciadamente que acu
d ir  al remedio de este m a l ,  y  (̂ g °  desgraciadamente porque si los 
funcionarios públicos fueran lo que debieran ser ,  y  conocieran el lle
no de sus deberes , es bien seguro que no estar ían las m unic ipa l idades  
como éstrn.

La diputación provinc ia l ,  queriendo sup lir  al mal resultado de en
contrarse con una m ult i tud  de acuerdos y  providencias sin ejecución, 
d i jo :  ó nosotros nos constitu imos cada uno en visitar los partidos 
puesto que. no hay  magistrado, ó de lo contrario es preciso que adop
temos un medio que nos asegure de que estos ayuntam ientos se acer
can en su marcha á lo que la ley propone. Para  esto la ocurrió á la 
diputación provincia l como medio mas sencillo el que se remitiese se- 
in ana lmenle  un testimonio de los acuerdos; pero no romo medio de 
exam inar  las providencias del a yu n tam ien to ,  sino únicamente para 
tener conocimiento, para tener una especie de registro que la pudiese 
asegurar de que habia fo rmalidad de método.

Señores , yo no d iré que este acuerdo de la diputación provincia l 
sea el mejor posible; pero yo ruego a l  Congreso tenga presente que se 
trata de dos autoridades que son patriotas, y e s  necesario poner los me
dios de conciliarias. Por esta causa no defenderé, r ep ito ,  el acuerdo 
de la diputación. Pero nótese que basta aqu i la cuestión era entre el 
ayuntam iento  y  la d iputac ión , y  en el instante mismo en que esta ha 
tomado la medida que sabe el Congreso como s implemente precauto
r ia  , la autoridad política hizo una invasión ciertamente cr im ina l .  
Por lo tanto, si efectivamente h ay  por par le de la diputación provin
cia l  poco tino si se qu ie re ,  lo que es por parte del magistrado h ay  una 
trasgresion de l e y ,  cosa d igna de reparar.

Establecida asi la cuestión, creo que la comisión debía haber he
cho a lguna diferencia en este p ar t icu la r ,  teniendo en consideración el 
verdadero efecto de esta d if icu ltad , que consiste en haber traspasado 
los verdaderos limites de la ley. Ruego á la comisión tenga esto pre
sen te ,  y  a l  Gobierno por ser asunto de trascendencia.

El Sr. U Z A L :  Dos señores lian tomado la palabra en contra del 
dic tamen de la comis ión; y  el p r im ero ,  que ha sido el Sr. Sánchez 
S i l v a ,  fue contestado victoriosamente por el Sr. conde de las Navas. 
Yo voy únicamente á rectificar un hecho del Sr. Sánchez S i lva ,  que d i
jo que la comisión debia exp líc itamente manifestar en su dic tamen 
que el Congreso habia mirado con desagrado ese suceso.

Yo no necesito recordar a l  Congreso el articulo  del reglamento , en 
cuyos estrechos limites  se encierra la comisión. Esta no puede decir 
mas de lo que d ice ,  y  á pesar de que S. S. ha manifestado que el dic
támen es corto, la comisión dice lo suficiente , pues no cree deber ser 
mas lata partiendo del princip io  de que no puede manifestar el Con
greso su desagrado. El reglamento lo prohíbe , y  no será por cierto la 
comisión quien la in fr in ja .  H ay  por m i parte una opinión par t icu lar  
y a  manifestada hace tiempo acerca de que es mezquino el reglamento: 
cuando se ensanche no tendré yo ni nadie inconveniente en dar toda la 
lat itud posible á esta clase de negocios; pero mientras  n o ,  y o ,  como 
ind iv iduo  de la comisión , no puedo menos de hacer lo que el reg la 
mento previene.

La comisión recuerda a l  Gobierno el cumplim iento  de un deber, 
porque dice que á él le toca v i g i l a r ,  y  desaprueba la  conducta del 
ayuntam iento  y  diputación p rov inc ia l ,  porque reconoce que se Lan 
excedido en las facultades que da la le y  de 3 de Febrero.

Pero el Sr. A r ias  Uria  parece como que trata de defender a' la 
d iputación provincia l  increpando al gefe político. Si la diputación 
obró m a l  , lo obró igualm ente el gefe político ó v iceversa , ó ambos 
obraron mal ó no obró ninguno.

La conjision no puede decir mas de lo que dice , y  es que se haga 
u m p l i r  la  ie jrñ los funcionarios p ñ licos, y  que quede copia de la  ex*

posición del ayuntam iento  para que S. E. u otro Sr. Diputado puedan
ex ig i r  la responsabilidad a quien corresponda. Por consiguiente ciae 
la comisión que en ningún concepto puede var iar  su dic tamen, porque 
de otro modo seria dar el ejemplo de no respetar la ley.

El Sr. IN FA N T E, M in i s t r o  J e  la  G ob e rna c ió n :  Me veo obligado a 
tomar la palabra en esta discusión, porque se ha hablado en ella de un 
funcionario del Gobierno, y  yo sin entrar en el fondo de esta cuestión, 
sin prejuzgarla  de modo a lguno ,  diré solo que no puedo menos de 
ap laud ir  la im parc ia l idad  con que el indiv iduo de la  comisión que lia 
hablado sobre este punto se lia hecho cargo de ella.

El año pasado se d ir ig ió  a l  Gobierno una sol icitud del a yu n tam ien 
to de la Coruña . porque la diputación le habia pedido unos índices de 
las actas y  acuerdos del m ismo, en que decia que siéndole^ di l ic i l  dar
los por fa lta  de brazos, era preciso concederle un escribiente que se 
encargase de ese trabajo. Entonces yo examine el expediente , y  no v i  
lo que se ha dicho a q u i ,  que se infr ingiese ley  a lg u n a ,  sino que ha
bía habido omisión en la le y  de 5 de Febrero. Por consiguiente n in 
guna ley prohibía á la diputación provincia l y  a l  gefe político pedir  
un índice ó extracto de las actas y acuerdos del ayuntam iento .

IVro se ha supuesto que esta determinación envolv ía  lo que ha re
probado la nac ión, y  estaba dispuesto en un proyecto. Esto es una 
equivocación: en aquel proyecto se decia que no pudiesen los a yu n ta 
mientos tomar ningún acuerdo sin que tuviesen la aprobación de la 
diputación provinc ia l  ó del Gobierno. ¿ Y  es esto acaso igua l á̂  lo de 
que ahora t ra tam os?  Ciertamente que no. El encargado por la Consti
tución de hacer observar las leyes es el Gobierno; ahora b ien ,  si la 
d iputación, si el gefe político como su presidente supieron qué en a l 
gunos ayuntam ientos  de aquel la  provincia  no se daba cum plim ien to  
á las leyes, pues ni aun actas se ll evaban , ¿qué  tiene de par t icu lar  
que se les pidiese un extracto ó índice de los acuerdos tomados por los 
mismos? ¿Cómo se sabia si cum plían  ó no con las le ye s?  Por tanto 
diré que no es esta cuestión de infracción de ley ,  que no es dê  grande 
im portanc ia ;  y  sin prejuzgarla  yo he debido manifestar a l  Congreso 
las breves observaciones que acabo de hacer, que sin duda podran ser
v i r  para i lustrar  la materia .

El Sr. GOMEZ ACEBO: Me levanté á pedir la palabra cuando oí 
al Sr. Sánchez S i lva ,  pues según las doctrinas de S. S. no podrá haber 
otra cosa mejor que la ley existente de ayuntam ientos .  Una cosa es 
que la ley  que en otros tiempos se sometió á la del iberación del Con
greso fuese una ley que atacase hasta á un art iculo  de la Constitución, 
y  otra que la legislación actual lio pueda ni deba reformarse.  Puede 
haber dos extrenios , y  ambos traen graves inconvenientes: el uno de 
notable independencia , y  el otro de gran dependencia de los a y u n ta 
mientos: entre ellos h ay  un medio ,  y  ese es el que creo debe adop
tarse. ,

El Sr. ALONSO (D. J .  B.):  Me l im ita ré  á decir que el dictamen 
de la comisión está en su luga r  porque no ha podido decir mas de lo 
que ha dicho, y  aun creo ha sido bastante explíc ita. Pero se ha dicho 
aqu i que la le y  de 5 de Febrero no previene terminantemente lo que 
debe hacerse acerca de la mater ia  de que se trata, y  que por consi
guiente el gefe político y  la d iputación provincia l han estado comple
tamente en su derecho al rec lam ar esos índices ó al pedir  esos extractos. 
Yo im pugno esta especie que se ha sentado. La ley de 5 de Febrero no 
olvida las relaciones naturales y  polí ticas que debe haber entre los 
a y u n ta m i cr. los y  diputaciones provinciales; y  por lo que hace á la m a
teria  de que se trata ,  el art iculo  68 de la misma está terminante. Dice 
asi:  (Leyó). De manera que el gefe político y  la diputación provinc ia l  
no podían rec lam ar ó pedir esos índices.

A petición del Sr. Quinto se leyeron los art ículos 64 y  278 de la 
le y  de 5 de Febrero de i82o .

Se declaró el punto suficientemente discutido, y  puesto á votación 
el dic támen de la comisión, fue aprobado.

D is cu s i ón  d e l  p r o y e c t o  de  con t e s ta c ión  a l  d i s c u r s o  d e  la  Corona.
Se leyó el  párrafo 5 ? ,  que dice asi :
«.Sensible e r a ,  pero in ev i t ab le ,  que sufriesen el r igor de las  leyes 

Iqs gefes ostensibles de la rebelión, como es de desear que la ju stic ia ,  
que debió aprovechar oportunamente los primeros momentos ,  descu
bra sus pr incipales  autores y  cómplices,  para que no se repitan cr ím e
nes tan escandalosos, alentados con la im pun idad  los conspiradores, ni 
sufran en lugar  de estos algunos que la opinión pública podría cal if i
car con va r iedad ,  y  que los tribunales acaso deber ían absolver.»»

El Sr. R ( j  1Z DEL ARBOL: He pedido la palabra en contra de este 
p á r ra fo ,  porque en mi entender envuelve un voto de censura contra 
los jueces de pr im era  instancia de las provincias Vascongadas, cuando 
se dice que la justicia debió aprovechar oportunamente los primeros 
momentos. En las provincias no hubo momentos que poder aprove
charse por los jueces de prim era in s tanc ia ,  porque después de haber 
concedido el genera l en gefe 12 dias para que se presentaran ñ indulto  
los r e b e l d e s ,  fueron declaradas las provincias en estado de s i t io : por 
consiguiente los jueces de primera instancia no podian entrar en ese 
terreno vedado para ellos. El estado de sitio fue una necesidad del mo
mento , y  no pudieron los jueces de p r im era  in stancia  formar causa 
n inguna.

Veo también , señores, que la comisión nada dice acerca de la cle
mencia que ha usado el Regente del Reino con algunos delincuentes. 
Yo quis iera que esta clemencia se elogiara y  tuviese un lu ga r  en el 
d ic támen de la comisión.

Por u l t im o,  señores, advierto en este párrafo que se habla d eq u e  
la  opinión publica podría cal if icar los sucesos a que se hace referencia; 
yo creo, señores, que puesto que la opinión publica no es un t r ib un a l ,  
no debe tener cabida en este párrafo la idea de que podría calif icar los 
sucesos. A dem as,  esta expresión de. que los jueces acaso podrían absol
ver á los inocentes me parece poco exacta, porque los tr ibunales , si las 
personas de quienes se trata son inocentes,  están obligados á absol
verlos.

A  petición del Sr. Gómez Acebo se leyó el art. 9? de la Constitución. 
Leyóse también el 8? á petición del Sr. Ruiz  del /Arbol.

El Sr. OLOZA.GA: No me propongo, señores, hacer una defensa 
de este párrafo que se discute , porque el Sr. Ruiz del Arbol no le ha 
atacado directamente. H ay mas; S. S. no lo ha entendido; esto puede 
ser culpa de la comisión que Jo ha redactado. Pero si es culpa de S. S. 
ó nuestra , es lo que va á decidir pronto el Congreso. Yo no he teni
do el gusto de oír el pr inc ip io  del discurso del Sr, R.uiz del A rbo l;  tan 
ageno estaba de que hubiera atacado este pár ra fo ,  tan ageno de que 
me cupiera el honor de responder á S. S. Pero cuando le oí hablar de 
la opinión púb l ica ,  y  que si íbamos á juzgar aqui por la opinión pú
b l ica ,  al oír que suponía que los indiv iduos de ia comisión eran capa
ces de querer y  proponer que la opin ión pública juzgara á los que 
eran cu lpables ,  no pude menos de p<dir la palabra para  hacer ver al 
Sr. Ruiz  del Arbol que lejos la comisión de decir eso, lo que condena 
y  siente es que se deje en ciertos casos á la opinión publica , á la  opi
nión de m ayor  ó menor número de personas el tomar el lugar de los 
tribunales.  Si estas son las mismas ideas del Sr. Ruiz  del A r b o l , me
jor le hubiera estado levantarse para sostener este párrafo.

Está m u y  lejos la comisión de hacer cargos ni de pretender que el 
Congreso los haga á n ingún  juez en par t icu la r :  se lamenta de que la 
justicia en los primeros momentos no llegara á descubrir  los verdade
ros autores de la conspiración: y  se lam en ta ,  ¿po r  qu e ?  Por los mo
tivos que expresa, por la im pun idad  de algunos conspiradores, y  es
pecia lmente porque no sufran en lugar  de estos algunos á quienes la 
opinión publica podría ca l if icar con v a r ied ad ,  y  que los tr ibunales 
acaso podrían absolver. Esta previsión de la comisión ¿es im ag inar ia  
ó es una indicación del icada de lo que debemos lamentar  y  que la 
menta el Sr. R u iz  del A rbo l con la comisión y  con todo el Congreso? 
Ind iv iduos,  señores, que la opinión calif icará con variedad han sufri
do penas y  penas g r a v e s ,  multas  considerables que han afectado fuer
temente su fortuna y  la  de sus hi,os , y  estas han sido impuestas' por lo 
que la opinión con mas ó menos fundamento creía que debia hacerse; 
y  a l hab lar  al Congreso de la justicia de que recayese un castigo pron- 
ío y  severo sobre los vrvdcderos conspiradores, no podemos menos de 
lamentar que en lugar  de estos sufran penas hombres á quienes los t r i 

Inmoles aoos.) deberían absolver V por qué acaso? Porque acaso srna 
i Mócenles; ¿ y por qué esta duda ríe si lo son ó no?  Poique lu coims{0!l 
no lo sabe ni. el Congreso tampoco.

Dice el :h\ Rui/, del Arbol que la comisión n ida sienta en favor 
de la clemencia con que el Regente del Reino perdono algunos delin
cuentes. Este es el cargo que mas sentiría la comisión si fuese verda
dero; pero la comisión , lo primero que dice en este p irrafo  es que la
menta que se h ayan  hecho estos cast igos, que los considera inevitables* 
pero que lo siente y  propone al Congreso que asi Jo declare. Por lo de
mas en cuanto á lo que el Sr. R u iz  del Arool ha dicho acerca de los es
tados de s i t io ,  la comisión espera á S. 8. en el párrafo siguiente.

El Sr. MENDEZ VIGO (D. Pedro; :  Tomo la palabra en contra 
de este párrafo , porque creo que no está bastante severo acerca de R 
conducta del Gobierno para castigar á los conspiradores. Y o ,  señorvs 
he pertenecido al consejo de guerra perm anente ,  y  ha habido diasen 
que hemos trabajado 21 horas seguidas. ¿ Y  por qué Jos comisionados 
para in s tru ir  otras causas no han tenido ese in sino celo para descubrir 
á los culpables? Yo no me concreto á nadie p a r t i cu la rm e n te , pero juz
go por la fuerza dé los resultados.

8i el Gobierno no tiene bastante con los tr ibunales  para contener 
el germen de insurrección que h ay  entre nosotros, debe valerse de log 
medios gubernativos. En el dia se conspira mas que nunca , mucho 
mas; y dia llegará  acaso en que por desgracia nueslra .no podamos vol- 
ver sobre nosotros mismos. No digo por esto que se pierda la causa qm» 
defendemos, porque la nación es grande,  y  la libertad  es imposible 
que sé pierda jamas en España.

Es preciso , señores, hacer justicia á quien lo merece , porque altr0 
se debe respetar á los hombres que tenernos opinión nunca desmenti
da. Yo siendo juez en ese tr ibuna l permanente nunca he faltado á elfo 
s iempre Ja he llevado por delante al escribir m i fa l lo ,  y  puedo citar 
un hecho que habrá pocos hombres públicos que presenten. Señores, 
á persona que me salvó en el año de 1823 en los calabozos de V i t o r i a  
era la persona interesada por el b rigadier Quiroga y F r í a s ;  y  cuando 
iba fa l la rse su causa me d i jo :  ««Yo le salv'* á Vd. la vida cuandono 
tenia Vd. n ingún  recurso , cuando Ja tenia Vd. m i l  veces p erd id a^  
salvé. V a  ese hombre dando el voto en su favor..» ¿ L e  s a lvé ?  No, 
le sa lvé ,  em it í  mi fal lo condenándole á m uerte ,  me ha costado, mu
chas l á g r im a s ,  he sufr ido , he padecido mucho en la noche que escri
bí ese voto, que fue para mi una noche de dolor y  de amargura .  Estos 
son los sacriíicíos que mas cuestan á los hombres y  que mas demues
tran hasta dónde llega su patriotismo.

Nadie podrá decir que yo haya  dado un paso atrás en mis  convic* 
clones. Inflexible siempre con mis enemigos, á muerte siempre cotí 
e l los,  ni quiero que me den cuartel jamas,  n i  quiero dárselo tampoco. 
S iem p re ,  siempre á muerte . He dicho.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Faust ino):  Lo pr imero que debe tenerse 
presente es la justicia y  después la clemencia; la justicia dehe ser perpe
tu a ,  debe ser permanente; la clemencia pasa je ra : si se quiere que ten
gamos ejérc ito, s ise  quiere dar uu ejemplo de justicia y  de rectitud í  
las deinas naciones, es preciso que tratemos de castigar con mano fuer
te estos delitos políticos que ponen en convulsión á la sociedad entera: 
pero antes de el lo debe ev itarse que se cometan para nó verse luego en 
la triste y  dura necesidad de sacrificar á hombres que pueden ser útiles 
a l pais sabiendo contener el ímpetu de sus pasiones ó la ceguedad que 
á las veces suelen tener por la < xageracion de sus opiniones.

Digo pues ,  señores, que yo necesitaba ver esta exp licac ión , para 
que si en a lguna paite  volviese á suceder, que yo no lo creo, una des
grac ia  de tunta monta, se sepa que yo en el m in ister io  que desempe
ño me arreg laré  á ta ordenanza. Por lo demas he dicho y repito que 
la clemencia había de haber sido in s tan tánea ,  porque corresponde á 
otro poder, y  al Gobierno únicamente la ejecución de la justicia.

Ei Sr. C A M PA N  ZR: Yo esperaba que después de lo dicho por raí 
compañero el Sr. R u iz  del A rbo l ,  creia que la comisión habría des
vanecido las dudas que presentó. El poder judic ia l no podia aprove
char los primeros momentos de la conspiración, porque no tenia fa
cultades para e l lo ;  y  asi yo desearla que la  comisión se sirviera ex
p licar  cuál ha sido su intención. __  ____-

El Sr. A L T U R A :  Y o ,  señores, me reservo hnblaWobre los face- - 
sos de las provincias Vascongadas en el párrafo correspondiente, y so
lo me l im i ta ré  en este momento á manifestar que el general Alcalá no 
declaró en estado de sitio las provincias Vascongadas hasta después(jue 
se hubo verificado la reconciliación de las tropas,  cosa que no justifi
ca la necesidad de semejante medida.

El Sr. OLANO: He pedido la palabra cuando he oído que era una 
necesidad el estado de sitio de las provinc ias ;  pero deseando hablar cou 
a lgún  detenimiento ,  espero hacerlo en otro párrafo.

El Sr. M A T A  : l i e  pedido la palabra en pro de este párrafo ,  por
que estoy de acuerdo con la comis ión, de que no se han practicado lo
dos los pasos á fin d eq ue  los conspiradores fueran descubiertos, y voy 
á hacer a lgunas  observaciones.

El Sr. Ministro de Estado dijo dias atrás que la protesta de Doña 
M a n a  Cristina habia  sido el p r im er paso de la conspiración de Octu
bre; esto dió lugar  á que se pid ieran explicaciones; todos saben cuál fue : 
la respuesta. Esta comunicación dió l u g i r  á serias contestaciones entre 
ei Sr. Oiózaga y  Doña María  C r ist ina ,  y  por ú lt imo el Gobierno sus
pendió la pensión que las Cortes habían asignado á esta Señora; y yo , 
no creo que tenia facultades para hacer lina cosa que era de las atribu
ciones de las Corles;  pero creo que cuando se decidió á dar este paso 
seria en v i r tud  de grandes raxones que para el lo tendría . El Gobierno 
ha guardado silencio sobre este par t icu la r  en el d iscurso :  la comisión 
no sé si lo guarda.  Yo creo que no, y  á consecuencia de esto apruebo el 
párrafo.

El Sr. OLO ZAG A, (p a r a  una a lu s i ó n  p e r s o n a l ) : '  Pensé pedir cíesde 
luego la palabra al ver que me nomb aba el Sr. Mata y  que se refería 
á un suceso de todos conocido, y  á que mí posición me obligó á contri
bu ir  en Paris. Sin embargo S. S. no ha dicho cosa q u em e  forzara á (br 
explicaciones. De lodos los Sres. Diputados es conocido el paso quid1» 
aunque con el respeto debido y  consideración á la Madre de nuestra 
Re ina ,  la contestación que esta Señora se s irv ió  darm e y  las que 0' 
din ron después y  á que se ha referido el Sr. Mata.

No tengo nada que decir  de esto porque no ha llevado á ese punió A 
Sr. Mata sus observaciones: dir  \ si, porque ex3la ocasión que se presen̂ , 
que después de la carta ú l t im a  que publicaron los periódicos extrang??1'* 
y  nacionales, se publicó también de una manera semi-ofic ia l que aqu?- 
Ha carta me habia sido devuelta : aprovecho esta ocasión p ira  laanifrs* 
tar que después de lo que yo habia dicho sobre que no recibiría comu
nicación en que se desconociera el carácter con que me hallaba reves
tido de representante del Gobierno legit imo español, era imposible q«e 
se me devolviera y  mantuv iera  comunicaciones con personas quedes- 
pues del ardid  de que se habían valido, era imposible que las tuvieran 
conmigo. Que la carta esté en poder de uno ó de otro siendo su conte
nido conocido y a ,  importa p..cu; pero sépase que la carta no q u e d ó  en 
poder mió porque se d ir ig ió  á otra persoga que no tenia relaciones y 
no se me envió después.

Todo esto no merecía  el  que yo  hubiera tomado la palabra ; p?r0 
ha dicho el Sr. Mata que la comisión a lud ía  en este párrafo á la Ma' 
dre de nuestra Reina.  La comisión no tiene que declarar que no alu
de á cosa que no existe. La comisión no hace prescripciones mental? 
ni alusiones ocultas. Contesta a l  Regente en un párrafo en que na 3 
habia tampoco oculto, ni que se pareciese á lo que el Sr. Mata bu o1) 
cho. Por consiguiente la comisión no se ha referido n i  explícita 1,1 
im p líc itam ente  á ese negocio delicado.

El Sr. A LDECO A :„Yo? señores, me opongo á este párrafo por' 
que en el bando que dió el genera l R odi l  dió un término de 12 día* 
á los que se presentaran y  los absolvió de. cu lp a ;  mas luego los pre' 
sentados han sido multados,  y  si no tengo malas noticias a l g u n o s  fi3 

sido envueltos en causa por el t r ibuna l  c iv i l  por hechos a n t e r i o r e s  5 J 
si se entiende que h ayan  de continuar esas causas que debieron que" 
dar concluidas con el indu l to ,  yo  no puedo menos de oponerme á ese 
párrafo. .

El Sr. COLEANTES (D. Anton io ) :  Y o ,  que en e l  a s u n ta  oe 
c r e d e n c ia le s  fu i  el primero á form ular  la  proposición aprobando 
conducta del Gabinete , no puedo menos de dar  m i hum ilde  VOto



párrafo, porque e n v u e lv e  u m  censura term inan te .  Y a  lam en to , j
C ^el  qije^iii iS que españoles que  hacia pocos clias antes  habían da-  

C ^"dias de g lo r ia d  la p a tr ia ,  los llevase su infausta  estrella  á tomar  
f1° J e n  t : 11 cr im in a l  a ten tad o:  su cast igo era in e v i t a b le ,  y  la socie-  
í d  n o  podia menos de im ponérse le  por propia salvación.  Pero en la 
• osicion de las penas á que se habían hecho acreedores,  ¿se obser-  
- t n  los trámites  legales ? Y o  creo que no, ya  se considere ¡a conspi-  
VÍ,rj°on c0Lno delito polí tico,  ya  com o m i l i t a r :  en este ú l t im o  caso la 

nanza esta bien c lara; debió  establecerse ins tantáneam ente  el con- 
° r*oeverbal,  y  en el p r im er  caso la ley  de 17 de A br il  está v ig e n te ,  y  
sejr consiguiente á ella debió acomodarse el consejo. Y o ,  señores,  con
sidero la sublevación com o del i to  polí tico,  y  m e  l leva  á el lo  una obser
vación de h u m a n id a d ; de h u m a n id a d  , señores,  s i ,  porque los conse-  

 ̂ s verbales no le dan al acusado aquella  defensa que parece ex ig ir  el  
derecho natural;  pero para c a s t ig a r ,  señores ,  la sub levac ión  de M a
drid ni se ha observado la  ordenanza ni la  ley  de 17 de A b r i l  que se
halla term inan te. ^

Pero no es este e l cargo p r in c ip a l que tengo que hacer a l G obier
no • n o , señores, h ay otros dos m as im p ortantes. Se han ap licad o  pe
nas* quebrantando los trám ites legales sin  form ación  de ju ic io ,  y  tal 
vez por el r esen tim ien to  de un so ld a d o , tal vez porque no podia ser 
•Uez en causa propia. U n o  de estos casos ha sido e l que ha in d icad o  el 
Sr Aldeeoa ocurrido en B ilb a o ,  en que sin  defensa se ha llevad o  á 
la muerte á un in fe liz . Y o , señores , qu iero  que las ley es  sean protec
toras de todo ciudad ano , sea su o p in ió n  c u a lq u iera , y  que no se las 
so b rep o n g a n  los r ese n tim ie n to s , porque no con ese f in  se establecieron  
pata bien de la sociedad.

Hay m a s , señores, al p rop io  tiem p o  que el G obierno no ha sabido  
contener esos a ten ta d o s, hn ten id o la d eb ilid ad  de no valerse de los m e
dios legales para descubrir los cóm p lices de la consp iración  , y  las ra -  
jni lie aciones que e l m ism o  G ob iern o  nos ha confesado que ex istía n .  
Pues q u é , ( no se h :i d icho  aqu í y  no se ha contestado que ex istia  una  
lista en poder del general L eón en que estaban designados los con sp i
radores? Y esa lista ¿d ón d e está ? A q u i se ha o lv id ad o  la a v erigu ac ión  
por los trám ites le g a le s , s in  que por esto se en tiend a  que yo  qu iera  
decir que sean cr im in a les  los que es ten en esa lista. Y o  la d o y  grande  
m  rilo  como m edio de a v e r ig u a c ió n , no com o prueba ; y  extraño que  
de ese pap 1 y  de otros m u ch os no se haya sabido sacar provecho.

Concluyo", señores, con decir que apruebo por estas razones e l pár
rafo. p u es creo que en él se e n v u e lv e  una censura de la condu cta  del 
M inisterio.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  G il:  Se susp en de esta d iscu s ió n : m a 
ñana se reunirá el C ongreso á la hora de costu m b re para con tin u ar  la  
discusión d é lo s  asuntos pend ien tes. £ie lev a n ta  la sesión .

Eran las c inco y  m edia .

M A D R I D  3 D E  F E B R E R O .

Mient ras  la comis ión  del p roy ec to  de co n te s t a 
ción al di scurso de la C oro na  se hal laba conf e re n
ciando sobre  las enm ie ndas  rec ien temen te  pr esen ta 
das al pá r r a fo  del m i s m o ,  el Congreso se lia ocu 
pado en el examen  de d ife ren tes  d ic támenes  de la 
comisión de Pe t ic iones .

E n  el p r im e ro  pro pon ía  la comisión qu e  pasase 
al min is te r io  de Hacienda  la pe t ic ión  de Narc iso  R a -  
gull ,  sillero y g u a r n i c io n e r o  de B a rc e lo n a ,  re c la m a n 
do del Tesoro  el pago de cier tos  c réd itos .

El  Sr. S e r r a n o  lia re co m e n d a d o  al G o b i e r n o  la 
justicia de esta su p l ic a ,  y el Sr .  Ai l lon  le ha c o n 
testado brevemente que  la rec lamación  del i n te r e s a 
do estaba prevista en una  lev vigente.  E l  Congreso  
con esto h a  a p r o b a d o  aquel  d ic tamen.

E n  el s e g u n d a  se oponía  la remis ión  al mismo 
ai inisterio de la peí icion hecha p o r  el alcalde c u a r 
to ' cons t i tuc iona l  de la c iudad  de Je re z  de la F r o n 
tera á fin de o b t e n e r  declaraciones sobre el con tex to  
de las Reales  o rd e n e s  de 14 de D ic ie m bre  de 1828, 
20 de E n e r o  de 1834 y 20 de A b r i i  de 1840 relat ivas 
á la venta  y c o n s u m o  de aguard ien tes  y licores.  Los  
Sres.  Lacos te  y Sá nc he z  S i lva ,  como Di put ado s  po r  
la p rovinc ia  de C á d iz ,  han  tom ado  par te en el de ba 
te , contes tándoles  el Sr .  G a r c í a  Üzal y el Sr.  M i 
n is t ro  de Haci end a .  T a m b ié n  lian usado de la p a la 
bra  los Sr  es. Q u i n t o ,  Gómez A c e b o  y Gil  (D. P e 
dro).  U n o s  y o tros  han  deplorado  el sistema de a r 
r endam ie nt os  en las rentas  pub l ic a s ,  y han hecho 
se n t i r  los abusos que  cometen  en general  ios asent is 
tas gu iados de su afan por  gr a n g e a r  ganancias  que 
pocas veces consiente  el last imoso estado de nues tras 
in dus t r ia s  agrarias.  E l  Sr .  M i n i s t r o  en esta par te  se 
ha m o s t r a d o  á la a l t u ra  de los bue nos  pr inc ip ios  de 
la ciencia econ ó m ic a ,  e x pl ic and o  sin embargo  la d i 
ficultad de apl icar los  v io len tamente  en s i tuaciones 
creadas de a n te m a n o  , y hac iendo  se n t i r  sobre todo 
la impos i b i l ida d  de fa l ta r  á la fe y rel igiosidad de 
los cont ra tos .

A p r o b a d o  este d ic tamen se ha  procedido  á ex a 
m i n a r  el in m ed ia to ,  que  versaba sobr e  las quejas del 
a y u n t a m i e n t o  cons t i tuc iona l  de la C o ru ñ a  con m o t i 
vo de haber le ex igido  aquella d ipu tac ió n  p r o v i n 
cial y gefe pol í t ico un índ ice  de todos sus acuerdos  
y resoluciones.  E n ta b la d a  (a cont ienda  acerca de la 
facul tad legít ima de las expresadas  au tor ida des  para  
semejante d i spos ic ión ,  los Sres. Sánchez S i l v a , A r ia s  
U r ia  y Alonso  (D. J u a n  Baut is ta )  han  usado de e x 
presiones mas ó menos  du ra s  , pero todas e n c a m i n a 
das á res is t i r  que  se obligase á los ayu n ta m ie n to s  de 
aquella provinc ia  á f r anq uea r  los índices referidos.  
E l  Sr.  conde  de las Navas  y el Sr.  G a rc ía  Uzal  h a n  
defendido  el d ic tamen de la comisión  con vin iendo  
hasta c ie rto  p u n to  en las observaciones de sus a d v e r 
sarios;  mas  el Sr .  M in is t r o  de la G o b e rn ac ión  ha 
puesto en su verdade ro  te r reno  la cuest ión,  mani f es 
ta nd o  que  la dema nda  de los índices no tenia por  o b 
je to  fiscalizar acuerdo  n inguno de los que  fuesen de 
la competenc ia  de los a y u n ta m ie n to s ,  s ino de velar  
únicamente ,  como no puede menos de .hacer el poder  
públ ico en c um pl im ie nt o  de un precepto  co ns t i t uc io 
nal , por  la observancia  de las leyes y su mas exac ta  
ejecución y c um pl im ie nt o .

V o ta d o  qu e  fue el d ic támen relat ivo  á la pe t i 
ción del cu e rp o  m u n ic ip a l  de la Co ruña ,  se ha e n t r a 
do en la o rden  del dia por  haberse presen tado  en la 
sala la comis ión  del p royecto de respuesta.

E l  pá r ra fo  ó.° de que  se t ra taba  ofrecía a] p a r e 
cer  poco campo  para  un  debate empeñado.  E l  señor  
l l u i z  del A r b o l  s in  em ba rg o  habia  c re ído e n c o n t r a r

en él una  censura  cont ra  los t r ib un a le s  de just icia 
por  lamentarse  la comisión de que  los trabijo-» j u d i 
ciales sobre  los acontec imientos  de O c t u b r e  ú l t imo 
no hubiesen dado le sí bastantes resul tados  en la 
aver iguac ión  de los . "ínci pi les autores de la co nsp i 
rac ión .  Es tas  e x p r e s i o n e s ,  y  la de haber  d icho el se
ñor  D i p u t a d o  que  juzgaba necesaria la dec la ración  
de estado de sit io en aq «ellas c i rcuns t anc ia s  respecto 
d é l a s  provinc ias Vascongadas,  han dado  ocasión,  no 
solo á que el Sr.  O.lózaga Je satisficiese á n o m b r e  de 
la comisión  , sino á que los D ip u ta d o s  po r  aquel las 
provinc ias  reclamasen el uso d é l a  palabra .  Los se ñ o 
res A l t u n a  y Aldeeoa  h an  contes tado  á esta p r o p o 
s ic ión ,  y solo el Sr .  O l a n o ,  j u z g a n d o ,  como con  
efecto lo e r a ,  fuera de propós i to  en el p á r r a fo  3 \ la 
con t iend a  sobre  los estados de s i t io ,  ha r e n u n c i a d o  
la palabra  con  reserva de usarla en su ve rd ad e ro  
lugar .

Po co  nos ex te nd e re m os  s ó b r e l o s  d iscursos  del se
ñ o r  M endez  Vigo  v del Sr .  Collan tes (D. A n to n io ) .  
Baste dec i r  que  el p r im e ro  ha tenido  que  d e s a p ro 
bar e sp ont án eame n te  doc t r inas  que  hacia un  mo
me nto  acababa  de s e n t a r ,  y que  el segundo no ha 
ofrec ido á la cons i derac ión  del Congreso mas q ue  
una  declamación  prol ija  r e p ro d u c ie n d o  una inf inidad 
de cargos hechos en la d i scus ión de la to ta l idad  p o r  
otros Sres.  D ip u ta dos .

Con esto se ha leva nt ad o  la se s ió n ,  q u eda nd o con  
la pa labra el Sr.  M i n i s t r o  de Gra c ia  y Jus t ic ia  , q u e  
esperamos de ja rá  al G o b i e r n o  en el lugar  que  le cor 
responde ,  y que  ce r ra rá  la di scusión de este pár ra fo ,  
m u c h o  mas prolongada  de lo que  era de esperar .

Gobierno político de la provincia de P o n t e v e d r a .= E x c e -  
lentísimo Sr. : Paso á manos de V .  E. el adjunto estado de las 
obras que se han ejecutado en la carretera general de V i g o  á 
Castilla y  sus ramales en el año próximo pasado por lo perte
neciente á esta provincia.

Igiudmente lo verifico del estado que manifiesta los traba
jos que se lian hecho desde el incs de Junio en que se prin
cipiaron hasta fin de Diciembre últimos en la carretera p ro 
vincial desde esta ciudad ¿í la de V ig o  ; y  por el correo próxi
mo remitiré también á V .  E .  el de las obras del camino que 
está emprendido para comunicar esta capital con el puerto de 
M a rín ;  todo para el superior conocimiento de V .  E . , y á fin 
de que se sirva hacer de estos documentos el uso que estime 
conveniente.

Se está trabajando asiduamente por la comisión de este ra
mo en la íormueiou de las cuentas de ingresos y  gastos compa
rados con las obras ejecutadas en la carretera de Castilla , y  
tan 1 uego como esten concluidos se remitirán á la dirección ge
neral de Caminos para su examen y  aprobación.

Dios guarde á V .  E . muchos anos Pontevedra 2 4 de E n e
ro de I 842 = E x c m o .  S r .= J u a n  Falomir.-=Exemo. Sr. Secre
tario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de La Pe
nínsula.

C A R R E T E R A  G E N E R A L  D E  V I G O  A  C A S T I L L A .

DISTRITO DE VIGO. AÑO DE 1841.

E s t a d o  genera l  de las obras  ejecutadas en  el p resente  año .  «■■■■■»■«■■■■

TROZO i°.

MESES.

DESMONTES. 

TiVrra PiVdra.

RELLE
NOS.

E PLA NA
CION.

FIRME. MUROS DE 
SOSTENI
MIENTO.

ALCANTA- CAÑOS. 
RIDLAS.

BADENES-

Observaciones.
V aras cú 

bicas.
V a ra s  cú 

bicas.
V a ra s cú 

bicas.
V aras l i 

neales.
V aras l í -  P ies  c ú b i-  

n eales. eos.

Marzo..........

Abril, , , 

Mayo. . . .  %

Junio............

Julio.............

Agosto. . . . .
Setiembre. . 
Octubre. . . .

Noviembre.. 

Diciembre..

1024

1400

210

1600

• • 1

• • i

• •

• *

• *'

74

64

• • 1

• •;

• •>

• • •
• »
•»

•»

•»

958

1412

216

1600

• *

. *
«. - 
• •

«. 1

568

580

568

1052

• • 1

•»
• •
• •

•».

350

358

1134

78

398
315
501

238  

«* • *

1

2

3

1

• • . • i,

• • • « . 1
• • • • « ! 
• • • . ,

• • : « • i

• • ’ * • 1

• •

« •

1

« «

• •
• .
• • ;

•

* •;

Se han echado en el primer trozo y  sitio del Piñeiro 680 carros de 
piedra para primera capa.zrTrabajaron 4 capataces, 3 canteros, 
75 peones y  6 carros.

Se ha echado la piedra de primera y  segunda capa en 200 varas 
en el sitio del Pombal =rTrabajaron 5 capataces, 6 canteros, q 4 
peones y 12 carros.

Se lia coucluido la fuente que empezó en el año anterior.
N o ta . Por administración se ha ejecutado la obra de reforzar 

un muro antiguo coii contrafuertes , cuyo coste asciende á 843 rea
les vn. y  10 mrs.
Se lia hecho un escurridor, y  se ha reparado un caño.

N o ta . Por administración se ha ejecutado la composición de 
una alcantarilla que perjudicaba á la fuente pública de Pardavila: 
el coste ha sido de 643 rs. vn. y  1 1 m rs.=Josc María Perez.=^Es 
copia.

N o ta . Por administración se han hecho reparaciones en las al
cantarillas y  taludes, cuyo coste es de gy  rs. vn. y  3o m rs.nTra— 
bajaron 3 capataces, 40 peones y  6 carros.
Trabajaron 3 capataces, 60 peones y  8 carros.
Trabajaron 4 capataces, 72 peones y  12 carros.
Trabajaron 5 capataces, 80 peones y  12 carros.

N ota. Finalizó la contrata.
Como suplemento á la contrata que finalizó el mes pasado se ha 

construido este firme.=Trabajaron 7 capataces, g 6 peones y  20 
carros.=Se han compuesto ademas 7 malos pasos, con otras pe
queñas reparaciones en la cuesta de Puxeiros,

En el reconocimiento de toda la línea que ha de ocupar la carrete
ra en la provincia se invirtió en jornales y  otros gastos anejos 
445 rs. vn.

Se repararon algunos taludes inferiores con las tierras que el tem
poral derribó de los superiores : se empedró la entrada á la fu■•li
t e , y  se hicieron algunos revestimientos de céspedes : el coste de 
estos trabajos asciende á 1 60 rs. vn.

Se han plantado 500 árboles, los que colocados han importado 
786 rs. vn. y  2>g mrs.

Sumas.. . 4240 150 4166 2568 3372 7 l



TROZO 4 .º

RAMPAS. CUNETAS.
Vs. f s.

-ADMINTSTR ACTOTf.
Rs. Vil.

Agosto. . . .
Setiembre. . 
Ocl ubre. . . . 
N oviem bre ..  
D ic i e m b r e . .

4 5 7
5 4 6
5 2 9 • • 

• m

3 2 5
2 2 1 5
2020
1 5 1 2
1 6 7 8

• • I
• •:

4 * *
• 4
• •
• • 
• •

• 4

• •

i

2
3

¿ • 0 
2

• • • •

8 4
1 2 4
202
212
1 0 6

1 1 3 9  \
5 8 8 6 . . 3 0 . 1
3 5 0 1 . .  7  \
3 8 8 0 . .  2 8  l
1 2 7 8 . .  5  ]

Se han completado los trabajos de la explanación entregada, recubriend 
provisionalmente de jabre ó graba las 1851 varas lineales que cate ° 
de firme. Se han asegurado con cesped los escarpes de 115-1 varas lin*0 
les de taludes, y  con piedra tosca 999 varas lineales. Se lian colocad' 

■ 205 postes toscos, y  se han hecho varias reparaciones. ° 
Trabajaron un capataz , 24 peones y  17 carros.

Sumas. . . . . 1512 •• 7750 •V • • •* 4 4 i 10 728

R A M A L DE TÜY,
A b r i l . . . . . .
M ayo.............
J  unió.............

J u l i o .............
A gosto ...........

1554
800

1711

440
395

1334
800

1711 

• •

100
152
558

• •
159

118
23

10,800
13,230

• #

• • ;

2 • 4

1

• •

1

• •
• • j

• .

Se han construido 84 varas lineales de pretiles. Se han  hecho reparaciones en ex
planación y  firme.

Concluye la co n tra ta ;  abonando ademas 1460 rs. vn. por dos caños que no estaban 
en e l l a — Se han hecho 124  varas lineales de p re t i le s—El firme por  administraci0n 
4 4 5 5  rs. v n .= T r a b a ja r o n  un capataz , 36  peones y  14  c a r r o s . ^  José  María Pe,  
rez .rzEs copia.

2847 R s.  vn . l  P or  adm inis trac ión , concluyendo las 000 varas acordadas por la 
011 J Diputación  provincial.

Su m as ..  . . . 584 5 835 584 5 588 300 24,030 2 1 1 . .

Sitios.

d e s m o n t e s .
Tierra. Piedra. 

Varas cúbicas. Varas cúbicas.

Resumen del estado general de las obras ejecutadas

Muros d e
Rellenos. Espyanacion. Firme. sostenimiento. 

Varas cúbicas. Varas lineales. Varas lineales. Pies cúbicos.

en el presente 

Alcantarillas.

año.

Caños. Badenes. Rampas. Cunetas. 
Varas lineales.

Trozo 1?............ . . . 4240 138 4166 2368 3372 • • • • • # 7 1 • • •
Trozo 4?.................... 1512 7750 ... . . . ♦ • • 1 10 728
R am al de T uy .  . . . 3845 835 5845 588 500 24030 2 1 1

Totales............... 9597 973 15761 295 6  367 2  24030 
N o t a .  Ademas de esta» obras se ha hecho un  e scu rr id o r ,  construido 208 varas

2 9 1 11  728
lineales de pretiles y  plantado 5o o  árboles.

V ig o  3 i  de Dic iem bre de 2 841 -9 J u a n  Rafa.

COMISION DE CAMINOS DE LA  PRO VINCIA DE PO N T E V E D R A .
C A R R E T ER A  DE VIGO

a roNTEVEDRA.                    Estado de las obras ejecutadas en el expresado año en el distrito de Redon

RO TURACION, EX PLAN ACIO N Y  FIRM E.

dela.            AÑO  D E M i .  

OBRAS D E FA BRICA.

TROZOS. Tierra. 
Varas cúbicas.

DESMONTES.
Idem dura. 

Varas cúbicas.
Piedra. 

Varas cúbicas.
Relleno». 

Varas cúbicas.
Roturación. 

Varas lineales.
Explanación. 

Varas lineales.
Firme. 

Varas lineales. Alcantarillas. Caños ele riego. Escurridores

De A rea de...............De Outid..................
Total......................

12,881
6,610

¿5,279328 1,033 13,822
8,330

4,443 764
1,698 423

2 2 2

19,491 3,607 1,033 22,132 4,443 2,462 423 2 2 2

N ota. Ademas de las obras expresadas se halla hecha una alcantarilla que solo le faltan las tapas.
Pontevedra 24 de Enero de 1842.=:Es copia.=El gefe político, Juan Falomir.

REGL AM ENT O DE  POLICIA U R B A N A  P A R A  L A  M. H. V I L L A  DE M A D R I D ,
APROBADO POR EL EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  CONSTITUCIO NAL DE
LA MISMA.

P A R T E  C U A R T A .
Policía de comodidad y  ornato. (Continuación.)

A r t . 3 27. Los mozos de cordel no p o d rán estar ocupando 
las aceras v mucho menos sentados ó tumbados en ellas im 
pidiendo el tránsito público ,  y  solo podrán situarse en sitios des
tinados por el señor regidor del distrito.

Art .  S 28. Los ciegos y  demás personas que  por razón de 
su ocupación atraen gente á verlos u  oírlos , se situarán á ejer
cerla en sitios en que no pueda embarazarse el tránsito p u 
blico con los corros ó grupos que hacen formar , y  siempre 
dejando libres las aceras y  bocas-cal les ;  previniendo que en  
sus cantares deben abstenerse cuidadosamente de todo lo que 
pueda ofender á la religión , al Gobierno est íiblecido y  á las 
buenas costumbres y moralidad.

A r í .  029. Se prohibí? á los vendedores de fósforos, basto
nes v cualesquiera otros efectos ó mercancías que puedan pa
sar ni transitar con sus puestos ambuhmles por las aceras de la 
puerta del Sol , calles de las C arre tas ,  de la Montera , D u q u e  
tiv* la V ic toria  hasta la Aduana ; del C arm en ,  hasta la iglesia 
de este nom bre ;  de P re c ia d o s ,  hasta la de la Z a r z a ;  de la 
M a y o r ,  hasta los portales de M ang u i te ros ; del A re n a l ,  hasta 
la plazuela de Celenque ; y  de la Carrera  de San Gerónimo, 
hasta el solar del ex-convento de Pinto.

A r t .  3 3 o .  Mirando por la comodidad general de los h ab i
tantes de esta c a p i t a l , se les excita á que no permanezcan p a 
rados sobre las aceras que comprenden las calles expresadas, 
pudiéndolo verificar en cualquiera punto fuera de las aceras.

Art.  33  I. Se prohíbe transitar por las aceras á toda perso
na que lleve ca rg a ,  bulto ó instrumento que pueda ofender ó 
incomodar á los transeúntes y  obstruir  el paso publico. P or  re
gla general se prohíbe á los aguadores que vayan cargados con 
las cubas y  á los mozos de cordel caminar por las aceras. Para  
llevar á debido efecto esta disposición, cualqu ie ra  persona está 
íacuitada para hacer bajar  de las aceras á los que la contravi
nieren.

Art .  3 3 2 .  Todo coche á su paso por  las calles ha  de de
ja r  libre  la acera.

A r t .  3 3 3 .  Los coches y  carruajes de camino , cualquiera 
que  sea su dcuomiaacipE7 qué entren ó salgan en esta capital ,

levarán siempre un zagal á pie conduciendo de los morros l*s 
•aballevías de guia ,  excepto los de las diligencias que van m on- 
ados , tanto por cua lqu ie r  punto de es ta ,  como en sus in m e -  
liaciones , entradas y  salidas , hasta el radio de i a 5  varas al 
menos , prohibiéndoseles correr por sus calles y  paseos.

A r t .  33 4 .  Se prohíbe á todo carruaje ó cabullería , de cuaL 
quier clase que sea , que corra y  galope por las calles de la cor
te ó sus paseos.

A r t .  335 . N in g ú n  cochero ó encargado de cualquiera  cla
se de carruajes ó caballerías podrá  separarse dejándolos ab an
donados.

A r t .  3 3 6. Todos los carruajes que concurran  al paseo del 
Prado guardarán  rigurosamente el orden de filas , entrando y  
saliendo de él por los sitios destinados á este ob je to ,  dejando 
despejado el centro del camino para que las personas que p a 
sean á caballo puedan verificarlo por él con desem barazo, 110 
corriendo por las travesías. Cuando esten parados esperando á 
sus dueños se situarán en fila á los dos costados del salón.

A rl .  337 . Todo  el que quiera ba jar  de su carruaje lo v e 
rificará únicamente en las entradas del paseo que miran á las 
iuenles de la Cibeles y  del Neptuno.

Art 3 3 8 .  T a n  luego como los carruajes queden vacíos se 
colocarán á 20 pies de distancia del salón,  dando frente á este 
y  formando l i la ,  en la que entrarán siempre por detras y  110 
cejando.

Art .  3 3 9. Si el núm ero de dichos carruajes fuese tal que 
su linea excediese al ancho del sa lón ,  los que lleguen de nuevo 
se irán colocando por su turno detras de la primera.

A r t .  340. Cuando sean muchos los coches que paseen de 
inodo que no quede libre el crucero de la lia jada del Retiro  al 
salón , se pararán  siempre que se atraviese alguna persona.

Art.  3 4 1* Los coches ,  tar tanas ,  calesines y  demas carrua
jes de alquiler ocuparán los puntos que designe la autoridad, 
bajo la regla y  prevenciones que les d ic ta re ,  estando num era
dos por la parte exterior con el que  les corresponda según la 
matricula que de ellos l levará el ayuntamiento.

A rt .  042. N o  conducirán caballerías mayores ni carruajes 
muchachos menores de 1 5 anos.

A rt .  543 . Los alquiladores de caballos y  muías advert i
rán á los que las alquilen los resabios ó malas propiedades que 
tengan , siendo responsables del daño ,que suceda cuando I oí 
oculten.

Art.  344* Las caballerías y  demas animales útiles extra
viados se preseniarán en los portales  del Peso , de donde serán

trasladados en depósito al punto que  designe el alcalde ó re
gidor del distrito. A  los ocho dias de anunciada su pérdida se 
procederá á la v e n ia ,  reservándose su importe á beneficio del 
d u e ñ o ,  deducidos los gastos de manutención y  3 o  rs. mas por 
razón de diligencias y  derechos ;  el resto se depositará en las 
arcas de la villa con el expediente causado y  del que aparezca 
justificada la clase de caballer ía ,  nombre del co m prador ,  pro
ducto  y  gastos de la venta y  cantidad líquida que se deposite. 
L o  mismo se verificará con los carruajes que se pierdan.

A rt .  34b. P a ra  el tránsito de las aceras tendrá preferencia 
a pasar por ellas el que  lleve la derecha hacia las casas.

Art.  346'* Los arrieros conductores de recuas se abstendrán 
de introducirlas por las aceras y  soportales , cuidando que va
y an  por medio de la calle, ( i e  continuara.')

Ja rd in  botánico nacional.
E l  jueves 10 del corriente á las cuatro de la tarde se prin

cipiara el curso de ag ricultura  en la sala de lecciones de dicho 
establecimiento, donde continuaran los m a rte s ,  j u e v e s  y  sába
dos. Los que gusten matricularse podrán hacerlo en la misma 
sala duran te  los i 5  primeros dias.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
D. Fernando B aile, juez segundo de primera instancia de esta ciu

dad de Córdoba y su partido por S. M. (que Dios guarde} &c.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los personas que se cre?n 

con derecho á los bienes de la capellanía qué en la capilla de Santa 
Ano y de S. Juan Bautista de la santa iglesia catedral de esta ciudad 
fundaron los Sres. D. Cristóbal y  D. Andrés de Mesa y  Cortés, 
que en el término de 30 d ia s, ctmlados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia) 
se presenten en este juzgado y  escribanía por si ó por medio de procu
rador con poder bastante á deducir el que juzguen asistirles; en lo irJ' 
teligeneia de que pasado sin haberlo verificado les parará el pcrjinc10 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en providencia de h o y  en 
vista de la demanda propuesta por parte del Excmo. Sr. D. Angel P¿' 
rez de Saavedra, duque de R ivas, en que solicita se le declare lo pr0“ 
piedad de dichos bienes. Dado en Córdoba á 24 de Enero de 1842.- 
Fernando Baile. 3; Por mandado de S. S. , Manuel Llórente y ! er- 
nandez.


